
MURCIA 26 JULIO 1881 

SÜSCRICION 
En la capital 1 peseta al 

mes. Fuera 4 trimestre: 
Núrnaros sueltos, 10 cts. 

L AS rRovncus DE 
DIARIO DE LA NOCHE 

m II. NUMERO 240 

DOMICILIO 
Redacción y administra* 

cien, Plano da San Fi"a% 
cisco, 6, bajo. **. 

•, 

j ^ . . 

m. 

COCHES 

DE MAZARRON Á MURCIA 
y -S'ICE-VERSA. 

DE 

FRANCISCO ESCUDERO 

SERVICIO ALTERNO 
Saldrá de Mazarron ios días impares de 

la calle de Goteros, uíimero 11, á lus c i n 
tro de la mañana, y deMurcia los dias pa 
res, de la posada del Paeute á las cinco de 
la misma. 

TARIFA 
Jfs. Cs. 

De MazarroH á Murcia y vice-versa. 4 
De id. á Tutaua 2 
De id. á Alliama 2 50 
De id. á Llbrilla 9 
De id. á Alcautarilla 3 50 

Se concede á cada viajero una arroba de 
equipaje y el exceso se pagará á dos reales 
por arroba. 

A LOS BAÑOS DEL VALLE 
Desde ol domingo sale uu ómnibus, 

á las tres y media de la tarde, en el n i ime-
ro 10 del Plano de San Francisco, junto á 
la Audiencia. 

Ida y vuelta una peseta y la ida sola, 
t res reales. 

Kl ómnibus entero para una tarde diez 
pesetas. 

La hora del regreso será á las seis y m e 
d ia en punto de la tarde. 

.̂.Vo .y <j-*r:r-.,.iS/i.o, por rebeldes 
que sean, desaparecen usando.las 
pildoras febrífugas de Moreno ÍiO-
pez. Para su uso véase la ins t ruc 
ción que acompaña á cacia caja. 
Precio de la caja, 14 reales; idem 
de la media para niños 8 reales. 
Hemitieiido su jmpor te se manda 
por el correo. 

Uuico punió de venta 
FARMACIA DE J. MORENO LÓPEZ 

PLAZA DK CAMACIIOS, NIJM. V 6 

_ ám Je íiifteciÉs 
Enceste acreditado establecimiento se 

vende toda clase de provisiones para los 
que se ausentan á los campos, donde por lo 
regular se carece de garbanzos buenos de 
Castilla, arroces superiores valencianos y 
tleCalasparra.j lidias del Barco de Avila,del 
Pinet, y del país, bacalao legítimo de lís-
cocia, inglés y noruego, azúcares (iesde el 
más moreno, hasta el blanco como la nieve, 
tocino y manteca del país fi toda satisfac
ción, salchichón legítimo de Vich (sin t r i -
clüna), jamou de Wetsfalia, huevos de 1 
corvina, la rica mojama, queso do bola y 
mancliego, chocolaies de todos precios, 
infinidad de galletas de Madrid y Barce
lona, conservas de todas clase.'iy nn abun
dante surt ido en vinos, aguardientes y l i 
cores. 

COCHES áL VlüiCLáf 
Saldrán todos los dias á las 4 de la tarde, 

do la fonda de Patrón, calle del principe 
Alfonso, y regresarán á las 7 y media. 

Precio*de ida y vuelta 3 reales. 

AYüN'^4MIENT0. 

Hó aquí los acuerdos mas importan
tes, tomados en la sesión de ajer 
tarde: 

Aprobar los nombramientos hechos 
en la reuovacion de la junta del ce
menterio. 

Autorizar al señor alcalde, después 
de una corta discusión para que pueda 
ejecutar varias reformas en el local de 
la audiencia; como solicita el presi
dente de dicho tribunal, y qua dichas 

obras se hagan por administración. 
Aprobar el ante-proyecto formado 

por el arquitecto municipal para las 
obras de reconstrucción del puente so
bre el Rcguerou, en Beniajan. 

Conceder permisos para varias obras 
particulares. 

A las comisiones respectivas, pasa
ron varios escritos. 

Rectificar la línea aprobada para la 
calle de la Rambla y que se exponga 
al público la línea rectificada. 

Devolver al señor gobernador un es
crito de D. Antonio Crespo, pidiendo 
se le ponga en posesión del arriendo 
de la casa rastro, reproduciendo lo 
aco rdado anteriormente sobre el 
asunto, 

Anunciar para el jueves nroximo la 
subasta para instalación y desarme de 
las casetas de feria, por el tipo de 1000 
pesetas. 

Aprobar el progama de festejos de 
feria, que contiene: 

El alumbrado eléctrico en la Glo
rieta. 

Certamen musical en que se conce
derán 3 premios á bandas de la pro-
viucia. 

Certamen literario en el teatro. 
Bailo en el jardín, por parejas de 

liuortanos, premiándose á aquella que 
mejor vista, baile y parezca. 

Baile en el casino, si la sociedad de 
este centro acepta 

Castillo de fuegos artiñci§,lsis en U 
torre; si elcaljildo ecli^«''¿'"- •--- — 

Comida á los pobres. 
Certamen de ])intura. 
Y otros festejos, deutro naturalmen

te del presujjuesto de feria, y con la 
distribución que discrecio"íialmente 
mejor parezca á la comisión. i 

Conceder licencia al alcalde D. Ju
lián Pagan para ausentarse de esta 
capital y lo mismo al contador de fon
dos, Sr. Icabalceta. 

Conceder uu voto de gracia al señor 
D. José Santiago Orts, por la cesión 
que ha hecho al municipio, y de que 
ya dimos cuenta á nuestros lectores. 

Terminado el despacho, el Sr. l)a-
nio i)ropuso se gestionase con las em
presas de ferrocarriles las ampliación 
hasta ocho dias de la rebaja de trenes 
para los toros, y así se acordó. 

El mismo señor concejal llamó la 
atención respecto á la necesidad de 
habilitar las aflueocias á la plaza de 
toros, proponiendo la expropiación del 
llamado bancal de Ponce, en la con
frontación de la calle de San José y 
ronda de Garay, y después de algunas 
objeciones del Sr. López López, pasó 
el asunto á estudio de la comisión 
respectiva. 

A moción del Sr. López López, se 
acordó adecentar en lo posible la casa 

I del pueblo, para la feria, que falta le 
hace; aumentar el riego de calles y 
paseos y otras pequeneces pertinen
tes. 

El Sr. Solís (lió cueuta de habar 
cumplido con el encargo del ayunta
miento de representarle en la Cooi)era-
tiva del Puerto de Torre vieja, y se 
acordó dar las gracias á aquella socie
dad por his atenciones que le mereció 
el Sr. Solís, y en su consecuencia, 
ayuntamiento de Murcia. 

tenientes, colonos y dueños de arte
factos y molinos. 

(Continuación.) 
Artículo 11. Bajo la inspección del d e 

legado y de los síndicos, las oficinas.pro
cederán á la formación de ias cinco listas 
parciales (lue han de componer el padrón 
general de electores. 

12. Kl padrón deberá estar hecho y pues
to al público, el dia primero de Octubre, 
todos los años que deba haber elección; se 
admit i rán reclamaciones hasta el veinte 
de dicho mes, las cuales resolverá el s indi 
cato, precisamente para el treinta y uno 
del mismo quedando á los agraviados el 
recurso de apelación hasta el veint icinco 
de Novienabre ante el gobernador de la 
provincia, quien fallará deñnit ivamente 
oyendo á la diputación provincial, antes 
del doce de Diciembre. 

13. La votación principiará á las nueve 
de la mañana, y se dará por terminada á 
las cuatro de la tarde, si antes uo se h u 
biesen presentado á emitir sus sufragios, 
todos los electores. 

11. Terminada la elección, la mesa hará 
los escrutinios parciales de cada clase de 
iutere^iadüs leyendo el presidente en alta 
voz cada papeleta, la cual no deberá con te 
ner mas nombres que los correspondientes 
á los vocales que deban ser elegidos por la 
clase á((uo pertenezcan. 

15. Terminados los escrutinios, el p re 
sidente publicará los nombres de los que 
hayan sido elegidos por haber obtenido 
mayor uúniero de vfjtos, se inut i l izaran las 
papeletas y se lijarán al público las listas 
do los electores d» cada clase que hayan 
tomado parte en la elección, y la del n u 
mero de votos que haya obtenido cada c a n 
didato. 

l'.V Al dia s iguiente de terminarse la 
e lec ' íon , el delegado remi t i rá el acta al 
gol -nadorde la provinc'-í. el cnoi "•.^,^_ 

"'-; • r - 'p-J-acion provincial, resofverá 
sobr ; la validez de aquella, comunicando 
su resolución al expresado señor- delegado 
el (üa veinticinco precisamente del i n d i 
cado mes dü Diciembre. 

17. Kn caso de declararse nula la elec
ción, el gobernador señalará el dia en que 
deba procederse á otra nueva, en la cual 
se observarán las formalidades estableci
das anteriormente, coniinuando entretanto 
en suscargo.-i ios representantes del r ega
dío que debieran ser reemplazados. 

18. Acordada la validez de la votación, 
se fijara al público la lista expresiva de los 
elegidos por todos conceptos á los cuales 
comunicara además su nombramiento el 
delegado para que concurran á tomar po
sesión de sus cargos el dia primero de Ene 
ro s iguiente, y en uu solo acto. 

^ 10. En caso de vacante solo se procede
rá á elección cuando lo pida la mayoría 
absoluta de la corporación eu que oc'urra. 

CAPITULO 8.-

mente, que solo podrán ser removidos por 
hechos qu<( den lugar á causa cr iminal . 

7." Y finalmente, corresponde á los r e 
presentantes de la comunidad, ftjar los 
haberes de los empleados d» toda clase, 
exceptuando al señor delegado regio. 

{Se continuara] 

LA VIDA AL VAPOR 

De la reunión d* todos los represenUn 

del reffadío. 
íes 

ei 

Reforma de la administración de los 
riegos de Lo rea q^iis opone 1). José 
MnssQ y Sánchez-Sicilia á la del 
Sr. Barco, y que dedica d los gran
des intereses pie representan los 
dueños de las aguas claras, los usu

fructuarios delimntano, los terrn-

1.* Reunidos los individuos que compo
nen la juuca de inspección, jurado de 
aguas y sindicato, presididos por el d e 
legado rogio y presente el secretario que 
no tendrá voz ni voto, serán los únicos que 
podran conceder el establecinüeulo de 
nuevos riegos en la cuenca del ( iuadalen-
t iu .como también el de arteftictos. 

'¿.' Compete a la misrua coriJoracion la 
reiorma de las ordenanzas teniendo por 
base las que hoy rigen y la ley general de 
aguas, y como medio de i lustrarse, se 
tendrán presentes las publicadas por el 
Sr. D. Braulio Mellado de estos vecinos, y 
ias que presenten los señores usufructua
rios del pantano. 

3.* Terminadas las ordenanzas por los 
representantes del regadío, se presentarán 
á la comunidad para su acepiaciou, con 
cuyo-requisito se remitirán ai gobierno de 
la nación para su aprobación definitiva. 

4. ' tii eu a lguna ocasión se hubiera de 
reformar algún artículo de las nuevas o r -
denanziis, los representantes del regadío 
asociados de doble número de interesados 
de todas clases, propondrán lo que juzguen 
justo y conveniente al gobierno para au 
aprobación. 

5. ' Propondrán al delegado regio los 
empleados que se juzguen necesarios tamo 
facultativos como de las demás clases, y 
dicho señor les expedirá el correspondien
te nombramieuto, de que se tomará razón 
en las oficinas. 

6.° Corresponde á los mismos represen
tantes del regadío el hacer el reglamento 
por que se han de regir los empleados, 
marcando los derechos y obligaciones de 
los mismos, y hacieudo constar prec i -

Esta l lamania quede la humani
dad se apodera por vivir de prisa; por 
tales y tantos medios busca la rapi
dez y la brevedad en todas las cosas, 
que 'dentro de poco la vida apenas ha
brá empezado cuando llegará á su tér
mino- . ^ , . 

Se va á aparecer a cierta maqiuna 
de hacer cigarros que poseía un auda-
liiz. en la cual máquina no habia más 
que echar la simieute de tabaco, y sa
lían los puros y los cigarros fumaos 
y tú. . , . , 

Andamos de prisa, trabajamos de 
pris;i V todo lo hacemos de prisa. 

Claro es que todo lo hacemos mal. 
y que no tenemos tiempo de gozar de 
"nada. 

A seguir asi, dentro de poco la his
toria de uu liombre será la sig-niente: 

Dia tantos. El niño nació. 
—¿Cómo le llamaremos? dijo la ma

dre. 
—Ta, dijo el padro. 
—No. que es nombre muy feo, 
— S i : pe ro C'̂  "ri^-'r - " - ; • • -' 

tiempo en pronunciarle. 
Y el rorro se llamó Ta. 
Al dia siguiente de nacer, Ta fué 

puesto por sus padres eu una incuba
dora de muchachos. 

Era un nuevo y ¡)rodijioso invento. 
Un aparato que en siete meses convir
tió al cluquiUo eu miichachuelo de 
siete años, con lo cual se economiza
ban seis años y cinco meses de tiempo. 

De esta edad el homúnculo, su padre 
le dijo: 

—Ta, hijo mió. .ya estás en edad de 
estudiar. Estudia y aprende. 'Ten pre
sente que eltiempo es oro, y que el 
porvenir sjrá del hombre que mejor 
sepa utilizar todos los momentos de su 
existencia. 

Y Ta estudió frenéticamente, revol
viendo libros de noche y dia; no co
miendo más que alimentos condensa-
dos, ])ara uo perder tiempo eu las co
midas, V ejercitándose en ser bizco, 
para poder estudiar en dos libros á la 
A'ez. 

A los veinte años, Ta era el hombre 
más activo del muudo. 

Uu dia, mientras dictaba cinco des
pachos á la vez. hojeando c£)n su ma
no izquierda un Diccionario y con la 
derecha un atlas, mientras escuchaba 
con una ortíja por teléfono un discur
so de un di])atado de oposición y con 
la otra la música de una zarzuela bufa 
que tenia en ensayo, apercibió con 
que su ojo izquierdo una joven pasaba 
por jla calle. 

! Era muy bella. Su corazón quedo 
traspasado. En pocas palabras, que la 
siguió: se informó de quien era, le de
claró sus pretensiones, y fué admiti
do por la niuclnudia. 

También ella llevaba 
vapor, 

Eu su primera entrevista, 
en un tren expréss, sus corazo'nes la
tían con mas violencia que una má
quina de veinte caballos. 

—Yo me llamo Ta dijo el joven ¿y 
vos señorita? 

—¿Yo? Té, respondió ella. 
—Tate, pues va está liecho. Yo 

tengo uu millón de fortuna: ¿y vos? 
—Yo, millón _v medio. 

las cosas al 

que fué 


